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       Curso: 

En la tarea que cotidianamente realizan las Divisiones Coordinaciones Zonales de Políticas de Género y las Comisarías de la mujer y la familia, se ha podido detectar, que aparecen con mayor frecuencia, ciertos prejuicios cuando la violencia por razones de género se entrecruza con problemáticas de padecimiento mental. El estigma asociado a la “locura”, los prejuicios sociales en relación a ello, interfieren, en muchas ocasiones, con el correcto proceder del personal policial. Por lo mismo consideramos necesario que el personal policial conozca la ley nacional de salud mental, la concepción de una persona con padecimiento mental, a diferencia de un enfermo mental, y demás transformaciones que constituyen el marco teórico desde el cual se basa dicha ley. A esto se le suma el desafío de poder articular la problemática de salud mental con las situaciones de violencias por razones de género y adquirir herramientas para intervenir en estos casos. Por eso mismo en la presente propuesta pedagógica nos proponemos como objetivo que los/as cursantes puedan: identificar y comprender la normativa vigente en materia de salud mental y violencias por razones de género, adquirir herramientas para el abordaje policial en los casos donde se articula la problemática de salud mental y las violencias por razones de género. Y analizar críticamente las experiencias, a partir de dispositivos pedagógicos, que permitan realizar correcciones y la construcción de aprendizajes significativos para atender este tipo de situaciones.

Destinatarios:                                                                                    
La presente propuesta de capacitación será destinada al personal de las Divisiones Coordinaciones Zonales de Políticas de Género, Equipo Interdisciplinarios y el personal que trabaja en las Comisarias de la Mujer y la Familia de la provincia de Buenos Aires. 
Modalidad:
Presencial. Con afectación al servicio.
Carga Horaria:
6 horas reloj.
Ediciones:
2 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
Mes de Septiembre del 2026.
Cupo: 25 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: generocapacitacion.mseg@gmail.com 
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el estigma del padecimiento mental en situaciones de
violencia por razones de género.




